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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 3 DE FEBRERO DE 2.021 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. José Antonio García Serrano 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra.Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las cinco horas y media 

del día tres febrero de dos mil 

veintiuno, en la Sala de Juntas del 

Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, en sesión ordinaria y 

presidida por la Sra. Alcaldesa, con la 

concurrencia de los Sres. Concejales 

reseñados al margen, asistidos por mí, 

la Secretaria de la Corporación, que doy 

fe. 

 

 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de 

quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

27 de enero de 2021. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

  

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 27 de enero de 2.021 procediéndose su 

definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de  

 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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 SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 

2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 

VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
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liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I. A, para hacer trastero de 1x1 m2 y cambio puerta de la cochera. en su 

propiedad, situada en Calle Río, nº20, de este término municipal, con un presupuesto 

de ejecución y base imponible de 1.450 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“ - Conforme al artículo 31 de Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, las obras que no requieran para 
su ejecución proyecto técnico, deberá aportarse lo siguiente: puesto que la obra afecta 
a la distribución de espacios interiores, deberá justificarse la adecuación de la obra a 
las normas urbanísticas y normas de habitabilidad y diseño y garantizar que la misma 
no afecta a la seguridad estructural del inmueble y por tanto se deberá adjuntar previo 
a la ejecución de la obra certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de 
habitabilidad y de que las obras no menoscaban la seguridad del inmueble.  

- No se podrá alterar la configuración actual del hueco existente de la puerta de 
cochera.  

- Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 
presentar, previo a la ejecución de la obra, proyecto básico de ejecución.  

- La composición de fachadas, huecos y volúmenes, así como los materiales y 
sistemas de construcción se adaptarán a los tradicionales, tratando de no crear 
elementos discordantes con el carácter y la composición estética dominante.  

 
- La vivienda queda afectada por la Ordenanza Municipal de Inundabilidad y por 

tanto se estará a lo dispuesto en la misma para edificaciones existentes." 

II. A NEGDIA CASTILLA-LA MANCHA con CIF, para realizar acometida directa para 

el suministro de gas natural, con las siguientes características: 1 unidad de 1,8 metros 

de polietileno de 32 mm. De diámetro en la propiedad, situada en Calle Ramón y Cajal, 

nº1 E, de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible 

de 228 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
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“-En caso de obstaculizar el vial, se deberá pedir permiso para el corte de la calle.  

- La obra quedará debidamente señalizada en todo momento.  

- La reposición de la calzada será con materiales similares a los que actualmente 
lo forman, manteniendo en todo momento el grosor adecuado para el paso de los 
peatones en acerado y vehículos en calzada sin crear ningún tipo de pendiente, desnivel 
o rebaje adicional.  

- Fianza por afecciones a bienes públicos de 100 € estableciéndose un periodo de 

tres meses de prueba desde la finalización de la obra." 

III. A UFD DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD, S.A., con CIF para reparación de tejado 

y pintura de padres exteriores de Centro de Transformación 13C067, de este término 

municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 1312,25 €. 

 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

proyecto básico de ejecución previo al comienzo de las obras. 

-Conforme a las normas subsidiarias de la localidad, las cubiertas deberán 

disponerse, obligatoriamente, con la forma y materiales de cubrición dominantes en el 

conjunto. En este caso el acabado deberá ser en teja.” 

IV. A, para arreglar baño, chapado y suelo, situado en Calle Cuesta Rufina, nº 8 B  

de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 

1800 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- Conforme al artículo 31 del Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la LOTAU, las obras que no 

requieran para su ejecución proyecto técnico, si se efectúa superposición de pavimento como 

en este caso, deberá aportarse certificado de seguridad, firmado por técnico competente previo 

a la ejecución de la obra.” 
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V. A, para reformar tejado de vivienda, retirando tejas viejas para poner las 

nuevas en su propiedad, situada en Polígono 14, parcela 149  de este término 

municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 1800 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Características de las parcelas de referencia: 

- Suelo rústico de reserva, cuya superficie gráfica de la parcela conforme a los 

datos extraídos de catastro son 17.483 m², y superficie construida 429 m² (vivienda 180 

m²; almacén 137m² , deportivo 112 m² ) 

En base a estos datos se establece lo siguiente: 

- Por otro lado, las edificaciones adscritas al sector primario así como las 

destinadas a uso residencial, deberán situarse en fincas cuya superficie mínima y la 

ocupación por la edificación se establezcan en las ITPs por ámbitos y tipologías. En este 

caso, para obras, construcciones e instalaciones relacionadas con el uso residencial 

unifamiliar será necesario una superficie mínima de hectárea y media en suelo rústico 

de reserva y la superficie máxima ocupada por la edificación no podrá superar en 

ningún caso el 2% de la superficie total de la finca. En este caso se cumple con las 

superficie mínima establecida por normativa, no obstante, se limitará la actuación a la 

sustitución del material de acabado mencionadas en la solicitud de licencia de la 

vivienda existente, ya que la superficie ocupada por la edificación existente supera el 

2% de la superficie total de la finca. 

- Sin afección estructural, en caso de que afecte a la estructura será necesario 

presentar proyecto básico de ejecución previo a la actuación. 

- Previo a la ejecución de la actuación, deberá entregarse fotografías de la 

cubierta (interiores y exteriores) en las que se observe el conjunto de la edificación 

objeto de actuación. 

VI. A, para levantar una pared trasera en su propiedad, situada en Calle José 

María Rodríguez Marín, nº 117, de este término municipal, con un presupuesto de 

ejecución y base imponible de 1800 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
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-Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

proyecto básico de ejecución. 

- Deberá ponerse especial cuidado en no dañar las edificaciones colindantes; no 

obstante, si se ocasionara con motivo de la ejecución algún perjuicio a los propietarios 

o arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el Ayuntamiento quedará 

eximido de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la jurisdicción 

correspondiente entre las personas afectadas. 

- La ejecución de la actuación no supondrá una ampliación del solar o la 

edificación existente. 

 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 

3.1.- De de este municipio que mediante escrito de fecha 17 de diciembre de 

2.020 solicita le sea concedido un nicho en el cementerio municipal sito en 2º patio, 

1er cuadro, fila 9, nichos bajo y primero del bloque F. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a Dª. por un periodo de 50 años, un nicho, situado en el 

2º patio, 1er cuadro, fila 9, nichos bajo y primero del Bloque F, del cementerio 

municipal de Argamasilla de Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 

oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 

debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 

en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 
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osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 

3.2.- DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 28 de enero de 2021 

expone que teniendo reconocida la exención del IVTM por minusvalía para el vehículo 

6132 FMM el cual ha transferido solicita el cambio al de la matrícula 7724 GGS. 

 

VISTA la documentación aportada por el solicitante. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en el vehículo matrícula 7724 GGS 

dejando sin efectos la exención sobre el vehículo matrícula 6132 FMM. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención y 

Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

3.3.- DE que mediante escrito de fecha 26 de enero de 2.021   solicita la exención 

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en relación con la vivienda sita en la calle Álamo, 

7 Residencial Los Encinares de Argamasilla de Calatrava por instalar autoconsumo 

eléctrico fotovoltaico. 

 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 3.5 de la Ordenanza Fiscal 

reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y la documentación aportada por el 

interesado que dice “se aplicará una bonificación del 25% de la cuota íntegra del 

impuesto, durante los cuatro períodos impositivos siguientes al de la finalización de la 

instalación, a aquellos inmuebles de naturaleza urbana, como residencia habitual, en 

los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico y/o eléctrico de 

la energía proveniente del sol para autoconsumo.” 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 
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Primero.- Requerir a D. para que en el plazo de 10 días presente memoria 

justificativa de la actuación realizada y la preceptiva licencia municipal con la 

advertencia de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su solicitud de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

 3.4.- DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 15 de enero de 2.021 

solicita pintada de sobre en la puerta de cochera con vado nº 707. 

 VISTO el informe emitido por la policía local de este Ayuntamiento que 

determina, entre otras consideraciones que: “Dadas las escasas dimensiones de la 

puerta de cochera 2.50 metros para una calzada de 0:00 metros, además de disponer 

un vehículo de 4,50 metros de longitud, en el momento en que le estacionen enfrente 

del garaje algún vehículo, tendría muchas dificultades para maniobrar, al quedar un 

espacio reducido entre cochera y vehículo estacionado.” 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar pintura de sobre en 

la puerta de la cochera con vado nº 707 sito en la calle santa Bárbara, 27 de este 

municipio. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de 

Tesorería general a los efectos oportunos. 

 

 3.5.- DE de esta localidad que solicita modificación a la baja de la facturación 

del consumo de agua potable en la vivienda referida para el 4º trimestre de 2.020 

motivada por la existencia de una avería interior. 

 VISTO el informe emitido por el jefe de explotación de AQUONA que determina 

“Desde el Servicio Municipal de Aguas, en inspección realizada el día 1 de febrero de 

2021 se ha comprobado que la avería efectivamente ha sido reparada, por lo que, con 

objeto de actuar de forma equitativa en la gestión del servicio prestado a los abonados 

de la localidad, y tal y como se ha hecho en anteriores ocasiones, queremos proponerle 
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la siguiente bonificación por fuga, pues entendemos que sería la opción más justa para 

ambas partes: “El consumo facturado en el 4º bloque de tarifa se pasará en su 

totalidad al 3º bloque, con la consiguiente reducción del importe económico que esto 

supondría para el abonado.” 

 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 

  PRIMERO.- Estimar la proposición realizada por el Jefe de Explotación, 

autorizando que el consumo referente a la factura de agua reclamada pase del 4º al 

3º bloque de tarifa. 

 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al  solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

 3.6.- DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 2 de febrero de 2.021 

expone que teniendo reconocida la exención del IVTM por minusvalía para el vehículo 

matrícula 8504BYC que ha transferido solicita sea cambiada al vehículo con matrícula 

1547-JXD. 

 VISTA la documentación aportada por el solicitante. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago 

8504BYC del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en el vehículo matrícula 

dejando sin efectos la exención sobre el vehículo matrícula 1547-JXD. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención y 

Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

3.7.- DE AQUONA que con fecha 18 de diciembre de 2.020 presenta a este 

Ayuntamiento liquidación por concepto de agua correspondiente al 3º trimestre del  

2.020 y que arroja un saldo  a favor de este Ayuntamiento de DOS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.384,85 €). 
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 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Tomar conocimiento y aprobar la liquidación por concepto de agua 

correspondiente al 3º trimestre del  2.020 y que arroja un saldo de DOS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(2.384,85 €). 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a AQUONA, S.A. para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

CUARTO.- PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA Y LA ASOCIACIÓN AMHIDA PARA 

EL FOMENTO DE LA ATENCIÓN INFANTIL EN LA LOCALIDAD. 

VISTO el Convenio de Colaboración formalizado entre este Ayuntamiento y la 

Asociación Amhida para el fomento de la atención infantil en la localidad de 

Argamasilla de Calatrava. 

CONSIDERANDO la cláusula segunda del mismo que establece que la duración 

del convenio será anual con posibilidad de prórroga por iguales periodos, siempre que 

no medie denuncia expresa por alguna de la partes. 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad adopta el 

siguiente Acuerdo: 

Primero.- Prorrogar un año más el Convenio de Colaboración suscrito por el 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava y la Asociación Amhida para el fomento de 

la atención infantil en la localidad. 

Segundo.- Formalizar la prórroga del Convenio de Colaboración mediante  

Adenda en los términos que se transcriben a continuación: 

“PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA Y LA ASOCIACIÓN AMHIDA PARA EL FOMENTO DE 

LA ATENCIÓN INFANTIL EN LA LOCALIDAD. 

Argamasilla de Calatrava, a 4 de febrero de 2.021. 

De una parte, Dª. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava con CIF P1302000-C. 
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De otra parte, D., Presidente de la Asociación AMHIDA de Ciudad Real, sita en 

C/ Infantes, 3 y con CIF G13374525. 

Todas las partes intervinientes se reconocen recíprocamente capacidad y 

legitimidad suficiente para formalizar el presente acuerdo y en su virtud, 

EXPONEN 

Primero.- Que las partes arribas indicadas con fecha 20 de diciembre de 2.017 

acordaron formalizar el Convenio de Colaboración para la atención infantil en la 

localidad de Argamasilla de Calatrava, con vigencia de un año. 

Que el objeto del convenio es la de colaboración con el Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, a través de su Concejalía de Bienestar Social en la ejecución y 

desarrollo de programas, y atención a los menores con TDH en la localidad. 

Que el Ayuntamiento subvencionará a aquellos menores que por su situación 

social, baja documentación y baremo establecido por los Servicios Social no puedan 

hacer gasto y requieran de este servicio. 

Que habiendo concluido el periodo de vigencia del convenio, y estando ambas 

partes interesadas en su continuación, 

ACUERDAN 

Primero.- Formalizar prórroga del Convenio de Colaboración entre el 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava y la Asociación AMHIDA para el fomento de 

la atención infantil en la localidad, manteniéndose las mismas condiciones pactadas en 

el acuerdo inicial suscrito en fecha 20 de diciembre de 2.017. 

Y en prueba de conformidad y para constancia del mismo, las partes firman el 

presente documento, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el 

encabezamiento.” 

 

QUINTO.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DEL SERVICIO  DE 

ASESORAMIENTO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN 

PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL CONSTITUIDOS EN EL SUELO, VUELO, 

SUBSUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES A FAVOR DE EMPRESAS 

EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS (1,5%).- ADOPCIÓN DEL ACUERDO 

QUE PROCEDA. 
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 VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 1 de febrero de 2.021 se 

considera conveniente efectuar la contratación del servicio  de asesoramiento de 

inspección tributaria de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 

constituidos en el suelo, vuelo, subsuelo de las vías públicas municipales a favor de 

empresas explotadoras de servicios de suministros (1,5%). Asimismo se requiere 

Informe de Intervención sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

realizar dicha contratación. 

 VISTO que con fecha 1 de febrero de 2.021 por la Sra. Alcaldesa se  emite 

informe justificando la necesidad de efectuar la contratación referida. 

 VISTO el Informe de Intervención de fecha 1 de febrero de 2.021 sobre la 

existencia de crédito suficiente y adecuado para realizar la contratación, así como 

sobre el porcentaje que supone la contratación sobre los recursos ordinarios del 

presupuesto municipal para determinar el órgano competente para ello. 

 VISTO el Informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir. 

 CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 

Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de 

alcaldía nº 137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta 

de Gobierno local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Adjudicar el contrato del servicio  de asesoramiento de inspección 

tributaria de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial constituidos 

en el suelo, vuelo, subsuelo de las vías públicas municipales a favor de empresas 

explotadoras de servicios de suministros (1,5%) a la mercantil GESTIÓN TRIBUTARIA 

TERRITORIAL S.A. El precio del contrato será del 14% de los importes recaudados por 

los procedimientos de inspección y sanción en los que se colabore hasta un máximo de 

14.999,00 € más IVA. 

 Segundo.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 151.227.06 del vigente 

Presupuesto municipal. 

Tercero.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 
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 SEXTO.- APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2.021.- ADOPCIÓN 

DEL ACUERDO QUE PROCEDA 

VISTO que, por Acuerdo del Pleno de fecha 17 de diciembre de 2.020, se 

aprobó, juntamente con el Presupuesto Municipal, la Plantilla de personal de este 

Ayuntamiento para el año 2021, siendo publicadas íntegramente en el Boletín Oficial 

de la Provincia núm. 17 de fecha 27 de enero de 2.021. 

VISTO que, en la citada Plantilla y correspondiente Relación de Puestos de 

Trabajo, figuran vacantes y dotadas presupuestariamente diversas plazas, cuya 

cobertura se considera necesaria en el presente ejercicio para el buen funcionamiento 

de los servicios municipales. 

VISTO el resultado alcanzado en el seno de la mesa de negociación con 

respecto a los criterios a seguir en relación con la aprobación de la Oferta de Empleo 

Público. 

 CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 

Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de 

alcaldía nº 137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta 

de Gobierno local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el 

año 2021, que contiene los siguientes puestos de trabajo: 

 

Funcionarios de Carrera: 

GRUP

O 

SUBGR

UPO 

ESCALA SUBESCAL
A 

Nº 

VACANT

E 

DENOMINA
CIÓN 

ACCESO / 
SELECCIÓN 

C C1 Administración 
Servicios 

Especiales 

Servicios 
Especiales 

1 Policía 
Local 

Libre 

C C1 Administración 
Servicios 

Servicios 
Especiales 

1 Policía 
Local 

Libre 
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Especiales 

 

Personal Laboral Fijo: 

 

 

 

 

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la 

Corporación, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

[www.argamasilladecalatrava.es] y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 

correspondiente. 

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de 

Empleo Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha 

de publicación. 

 

SÉPTIMO.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DEL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE  ASCENSORES EN EDIFICIOS MUNICIPALES 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO.- ADOPCIÓN DEL 

ACUERDO QUE PROCEDA 

Se examina el expediente tramitado para la adjudicación del contrato del 

servicio de mantenimiento y reparación de ascensores en edificios municipales 

Tipo de contrato: CONTRATO SERVICIOS 

Objeto del contrato: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSORES DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES 

Procedimiento de contratación: ABIERTO 
SIMPLIFICADO SUMARIO 

Tipo de Tramitación: ORDINARIA. 

Código CPV:  
 50750000-7: Servicio mantenimiento de ascensores 

DENOMINACIÓN GRUPO SUBGRUPO ACCESO SISTEMA DE 
ACCESO 

Personal 
servicios 
múltiples 
cementerio 
Municipal 

 AP Libre Oposición 
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Valor estimado del contrato:   
21.553,72 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido 
26.080,00 € 

 
 

IVA (21%) 
 
 
 

Duración del contrato: 4 años 

 

  CONSIDERANDO las necesidades que se pretenden satisfacer con la 

tramitación de este contrato y que se reflejan en la Memoria justificativa que integra el 

expediente de contratación. 

 VISTO el expediente de contratación tramitado en el que consta informe de 

Secretaría e informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación 

en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal para determinar el 

órgano competente para iniciar y aprobar esta contratación. 

Incorporados al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Facultativas que regirán el contrato. 

 Cumpliendo el expediente con todos los requisitos señalados el artículo 116 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero. 

 CONSIDERANDO que el órgano competente para iniciar y aprobar el 

expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto la Disposición Segunda 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público es la Alcaldesa-

Presidenta, no obstante concurre la circunstancia de que mediante decreto nº 

137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan en el mismo. 

 La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y  por unanimidad de sus 

Sres. Asistentes acuerda: 

 PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto simplificado sumario, tramitación ordinaria, varios criterios de adjudicación 
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(calidad-precio), del contrato del servicio de Mantenimiento y Reparación de los 

ascensores en edificios municipales del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

 SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 TERCERO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 CUARTO.- Publicar en el perfil del contratante toda la documentación 

integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

 

OCTAVO.- RECTIFICACIÓN DE ERROR DE ACUERDO ADOPTADO EN JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE FECHA 27 DE ENERO DE 2.021.-ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE 

PROCEDA. 

VISTO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 27 de 

enero de 2.021 acordó conceder a D. Jesús Martínez Nieto exención por minusvalía del 

Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en los siguientes términos: 

“Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder exención del pago del 

Impuesto de Vehículos  de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 5926LKK, por tener 

el sujeto pasivo de dicho impuesto una incapacidad del 78%. La exención se hará 

efectiva en el año 2.022. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.021, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

 ADVERTIDO error en el apartado segundo del acuerdo que dice “(…)dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.021” 

 CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Rectificar error advertido en el acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 27 de enero de 2.021 sobre 

concesión de exención por minusvalía en el Impuesto de Vehículos de tracción 

Mecánica a D. Jesús Martínez Nieto  en los siguientes términos: “Segundo.- Notificar el 

presente acuerdo a la solicitante, indicándole que dicha exención será de aplicación a 

partir del ejercicio 2.022 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al servicio de 

Intervención para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta 

levanta la  sesión a las dieciocho horas para constancia de lo que se ha tratado y de los 

acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como 

Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 

 LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


